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asistencia como alumno del curso Formador de Formadores,
núm. 21-08, impartido por la Entidad F.A.A.S., núm. de expe-
diente 98-229/96J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 131.600 ptas. (ciento treinta y
una mil seiscientas pesetas).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 21 de septiembre de 2001.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre oficio de 16 de octubre de 2000, por el que
se publican actos administrativos relativos a requeri-
mientos de documentación para la subvención de ayu-
da de guardería en materia de Formación Profesional
Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativa Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Huelva según documentación acreditativa
que obra en el expediente. Así mismo, y a tenor de lo dispuesto
en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede a la
publicación íntegra del acto.

Requerimiento de documentación.
Expte. F.P.O. núm. HU-428/96.
Irene Márquez Campos.
Fontanilla, 1, 4.º izq.
21002, Huelva.

No reuniendo el expediente de la ayuda de guardería,
solicitada por usted a esta Delegación Provincial, los docu-
mentos necesarios que justifiquen la concesión de la misma,
contenidos en el art. 10 de la Orden de 17 de marzo de
1998, se le requiere para que remita, por duplicado, a esta
oficina, sita en Avda. Manuel Siurot, 7, fotocopias compul-
sadas de la siguiente documentación:

- DNI.
- Documento bancario de apertura de la cuenta corriente

o cartilla de ahorros donde se especifiquen los 20 dígitos de
la misma.

Dicha documentación deberá presentarse en el plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el art. 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, indicándole a la interesada que si así no lo hiciera

se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución,
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de la citada Ley.

Huelva, 21 de septiembre de 2001.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 6 de marzo de 2001, por la que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos de subvención de ayuda de guardería de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Aljaraque, según documentación acre-
ditativa que obra en el expediente. Así mismo, y a tenor de
lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede
a la publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de guardería.
Expte. F.P.O. Núm. HU-772/96.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña María Auxiliadora Naranjo Caro, para la obtención de
las ayudas contempladas al amparo de la Orden de 22 de
enero de 1996, de convocatoria y desarrollo de los programas
de Formación Profesional Ocupacional establecidos en el
Decreto 28/1995, de 21 de febrero.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1996, y al amparo del Decreto
28/1995, de 21 de febrero, por el que se establecen los pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional, la Consejería
de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión de
subvención en fecha 31.10.96 a favor de la Entidad FACEP,
con número de expediente 98-201/96J., para la impartición
de 4 cursos, previa solicitud y dentro de la convocatoria efec-
tuada por la Orden de 22 de enero de 1996.

2.º Doña María Auxiliadora Naranjo Caro tras un proceso
de selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Formador de Formadores, núms. 21-20 impartido
por la citada Entidad en la localidad de Aljaraque dirigido a
15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de guardería por la
asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo 8
de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por el cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
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en virtud de lo establecido en el art. 8.1 de la Orden de 22
de enero de 1996. Según lo dispuesto en el Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado art. 8.6,
de la Orden de 22 de enero, las mujeres desempleadas con
responsabilidades en el cuidado de hijos menores de 6 años,
podrán recibir ayuda en concepto de guardería.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña María
Auxiliadora Naranjo Caro de ayuda en concepto de guardería,
por la asistencia como alumna del curso Formador de For-
madores, núms. 21-20, impartido por la Entidad FACEP, núm.
de expediente 98-201/96J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 37.800 ptas. (treinta y siete mi
ochocientas pesetas).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 21 de octubre de 2001.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre oficio de 27 de septiembre de 2000, por el que
se publican actos administrativos relativos a requeri-
mientos de documentación para la subvención de ayu-
da de asistencia en materia de Formación Profesional
Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Huelva, según documentación acredi-
tativa que obra en el expediente. Asimismo, y a tenor de lo
dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede
a la publicación íntegra del acto.

Requerimiento de documentación.
Expte.: F.P.O. núm. HU-450/96.
Cinta Garrido Medina.
Sanlúcar de Guadiana, 36, bajo A.
21007, Huelva.

No reuniendo el expediente de la ayuda de asistencia,
solicitada por usted a esta Delegación Provincial, los docu-
mentos necesarios que justifiquen la concesión de la misma,
contenidos en el art. 8 de la Orden de 22 de enero de 1996,
se le requiere para que remita por duplicado, a esta oficina,
sita en Avda. Manuel Siurot, 7, fotocopias compulsadas de
la siguiente documentación:

- Certificado de la oficina del Inem de su demarcación
de no cobrar subsidio por desempleo desde el 8.4.97 hasta
el 17.7.97.

Dicha documentación deberá presentarse en el plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el art. 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, indicándole al interesado que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de la citada Ley.

Huelva, 21 de septiembre de 2001.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre oficio de 24 de abril de 2001, por el que se
publican actos administrativos relativos a requerimien-
tos de documentación para la subvención de ayuda
de asistencia en materia de Formación Profesional
Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Moguer, según documentación acredi-
tativa que obra en el expediente. Asimismo, y a tenor de lo
dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede
a la publicación íntegra del acto.

Requerimiento de documentación.
Expte. F.P.O. núm. HU-371/98.
Manuel Jesús Garrochena Reyes.
Gran Canarias, 11.
21800, Moguer (Huelva).

No reuniendo el expediente de la ayuda de desplazamien-
to, solicitada por usted a esta Delegación Provincial, los docu-
mentos necesarios que justifiquen la concesión de la misma,
a partir de la recepción de este escrito, se le requiere para
que remita por duplicado a esta oficina, sita en Avda. Manuel
Siurot, 7, fotocopias compulsadas de la siguiente documen-
tación:

- Certificado de períodos de inscripción de la oficina del
Inem de su demarcación desde el 8.6.99 hasta el 30.9.99.

- Certificado de residencia.


